
MIÉRCOLES 22 DE ENERO DE 2014B.O.C.M. Núm. 18 Pág. 113

B
O

C
M

-2
01

40
12

2-
47

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO “NIÑO JESÚS”

47 RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2014, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Infantil Universitario “Niño Jesús”, por la que se convoca licitación pública
para la contratación por procedimiento abierto del servicio de soporte para la
puesta en marcha del nuevo modelo de eficiencia energética en el Hospital In-
fantil Universitario “Niño Jesús” de Madrid (Expediente SE 01/2013).

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital Infantil Universitario” Niño Jesús”.
c) Obtención de documentación e información:

1) Entidad: Hospital Infantil Universitario” Niño Jesús” (Sección de Contrataciones).
2) Domicilio: Avenida Menéndez Pelayo, número 65.
3) Localidad y código postal: 28009 Madrid.
4) Teléfono: 915 035 900 (extensión 316).
5) Telefax: 914 093 396.
6) Correo electrónico: josemaria.sanchez@salud.madrid.org
7) Dirección de Internet del “perfil del contratante. Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid (http:// www.madrid.org/contratospublicos) y en
la web del Hospital Infantil Universitario “Niño Jesús”:

www.madrid.org/cs/Satellite?pagename=HospitalNinoJesus/Page/HNIJ_home

8) Fecha límite de obtención de documentos e información: 19 de febrero de 2014.

d) Número de expediente: SE 01/2013.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Servicio de soporte para la puesta en marcha del nuevo modelo de

eficiencia energética.
c) División por lotes y número: No existe.
d) Lugar de ejecución: Hospital Infantil Universitario” Niño Jesús”.

1) Domicilio: Avenida Menéndez Pelayo, número 65.
2) Localidad y código postal: 28009 Madrid.

e) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): Cuarenta y ocho meses, des-
de la adjudicación.

f) Admisión de prórroga: Sí.
g) Sistema dinámico de adquisición: No.
h) CPV: 73000000-2, 51100000-3 y 51200000-4.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto con pluralidad de criterios.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Ver cláusula 1. Características del contrato del Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.

4. Valor estimado del contrato: 919.119,24 euros.
5. Presupuesto base de licitación: 741.422,85 euros.

— Base imponible: 612.746,16 euros.
— Importe del IVA: 128.676,69 euros.
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6. Garantías exigidas:
— Provisional: No procede.
— Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato, IVA excluido.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y categoría): No procede.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Según Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 19 de febrero de 2014.
b) Documentación a presentar: Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Modalidad de presentación: Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
d) Lugar de presentación: Hospital Infantil Universitario “Niño Jesús”.

1.) Entidad: Sección de Contrataciones, de nueve a catorce horas.
2) Domicilio: Avenida Menéndez Pelayo, número 65.
3) Localidad y código postal: 28009 Madrid.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta (concurso):
Tres meses contados a partir de la apertura de las proposiciones.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Hospital Infantil Universitario” Niño Jesús”
b) Domicilio: Avenida Menéndez Pelayo, número 65.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha y hora: 25 de febrero de 2014, a partir de las diez.
10. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario.
Madrid, a 13 de enero de 2014.—La Directora-Gerente del Hospital Infantil Universitario

“Niño Jesús” de Madrid, Margarita Inés González Grande.
(01/179/14)
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